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INTRODUCCION 
 

Como parte del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS) se 
llevó a cabo la consulta con las partes interesadas del proyecto “Optimización del 
Servicio de Agua Potable para la Comuna de Tapia, Ciudad de San Miguel de Tucumán, 
Tafí viejo y Villa Carmela - Provincia de Tucumán”, en el marco del “Programa de 
Gestión de Recursos Hídricos y Acueductos en Provincia de Argentina”, a ser financiado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  

Dicho proceso tiene como finalidad asegurar el conocimiento de los objetivos, 
características del proyecto, de los impactos ambientales y de las medidas que se 
adoptarán para evitar y/o mitigar los negativos y potenciar los positivos.  

La participación ciudadana es un derecho reconocido por tratados 
internacionales y por la normativa nacional. Debe ser garantizado mediante la 
implementación de espacios de consulta durante el ciclo del proyecto y que registren, 
debida y oportunamente, las opiniones e inquietudes de la población. 

La apertura a la participación de la comunidad en el proyecto implica la 
formulación de instancias que favorezcan el acceso a la información y de canales que 
posibiliten la presentación de consultas y opiniones. Para lograrlo, se debe garantizar 
una comunicación de doble vía que habilite intercambios abiertos con las partes 
interesadas que favorezca la apropiación social del proyecto.  

Los derechos de acceso a la información ambiental y de participación pública 
son interdependientes, por lo que ambos deben ser promovidos y aplicados de forma 
integral y equilibrada. Particularmente, en relación al procedimiento de EIAS, la 
disponibilidad de información es clave para que la participación sea efectiva, oportuna y 
de calidad. 

Además de la “Guía para la elaboración de estudios de impacto ambiental” 
probada por el Ministerio de Ambiente de la Nación por la Resolución Nº337/2019, el 
procedimiento se estableció tomando en consideración los documentos “Consulta 
Significativa con las Partes Interesadas”, la guía para la “Planificación de Consultas 
Virtuales en el contexto del COVID 19” elaborada por BID y el Marco de Política 
Ambiental y Social (MPAS-BID).  

 

 

 

 

 



4 
 

PLANIFICACIÓN DE LA CONSULTA 
 

Mapa de actores 
 

A partir de la realización de un mapa de actores se identificó un total de 80 
instituciones ubicadas y/o con incidencia en el área de influencia directa o indirecta de 
la obra proyectada. Estas fueron clasificadas, tal como se describe en la Tabla 1, en 
Establecimientos Educativos, Organizaciones de la Sociedad Civil, Organismos 
Públicos, Instituciones de Salud, Asociaciones Empresarias y Centros Comunitarios.  

Este relevamiento fue complementado con una difusión previa, a través de 
medios de prensa, realizada entre los días 7 y 10 de junio. Esta comunicación tuvo entre 
sus objetivos identificar otras partes interesadas del proyecto. Esta iniciativa, junto a las 
reuniones de planificación sostenidas con las autoridades locales, permitieron ampliar 
esta identificación de actores sociales.  

Como resultado de los esfuerzos realizados para la ampliación del mapa de 
actores, fue posible convocar una reunión preliminar con la Dirección de Recursos 
Hídricos de la Provincia y algunos representantes de los usuarios del río Vipos, a los 
fines de compartir información del proyecto e invitarlos de manera particular a participar 
de la Consulta Pública del día 30 de junio y a conocer los documentos del proyecto. 

 

Tabla 1 - Mapeo de actores* 

Actores sociales 
Trancas  
(Vipos y 
Tapia) 

Tafí 
Viejo 

Yerba 
Buena 

San Miguel de 
Tucumán 

Establecimientos 
educativos 4 41 13   
Organización de la 
Sociedad Civil 1 2   2 
Organismos Públicos       8 
Instituciones de salud       1 
Asociación empresaria       6 
Centro comunitario       2 
Total 5 43 13 19 

* El listado completo de instituciones con sus respectivos datos de contacto se encuentra en el 
ANEXO 2 del presente informe. 

 

Acuerdos institucionales y definición de la modalidad de consulta 
 

Para llevar a cabo el proceso de consulta pública significativa fue necesario 
articular los niveles nacionales, provinciales y municipales involucrados en el proyecto. 
Para ello se realizaron sistemáticas acciones de intercambio y comunicación entre los 
distintos organismos, a los fines de maximizar la difusión de la documentación y 



5 
 

estimular la participación en el evento. Desde el comienzo de la planificación se contó 
con el activo involucramiento de los organismos públicos locales, lo que favoreció la 
identificación de aspectos propios de cada localidad involucrada en el proyecto. Esto 
posibilitó implementar una estrategia de comunicación y difusión que considerara las 
especificidades de cada territorio.   

En reuniones de planificación se construyeron acuerdos sobre los roles 
asumidos por cada una de las áreas e instituciones involucradas. En base a un 
diagnóstico previo de los recursos tecnológicos disponibles, de los actores sociales de 
las localidades y sus posibilidades de acceso a medios digitales, así como de las 
condiciones para realizar actividades de este tipo en contexto de Covid-19, se identificó 
que la modalidad de encuentro más adecuado sería mixta (virtual y presencial). Los 
resultados alcanzados en la participación permiten corroborar la eficacia que esto tuvo, 
como será detallado en próximos apartados.  

De este modo, se convino una agenda de trabajo común, se planificaron 
actividades y definió el cronograma a seguir para llegar a la realización del evento con 
la mayor difusión y convocatoria posible, así como con la mejor información puesta a 
disposición de la comunidad y de canales de comunicación habilitados de manera 
permanente. 

Los hitos principales previstos en el proceso de consulta se presentan en la 
siguiente tabla: 

 

Tabla 2 - Desarrollo de la consulta 

Etapas Fecha 
Convocatoria, difusión de materiales e invitación 
a enviar preguntas y comentarios sobre el 
proyecto. 

14 de junio 2022 

Reunión de consulta 30 de junio 2022 
Cierre preliminar para la recepción de consultas 
a incluir en el documento con preguntas y 
respuestas 

4 de julio 2022 

Duración del proceso de consulta pública  20 días 
 

 

Elaboración de materiales de divulgación y otras informaciones sobre el proyecto 
puestas a disposición de la comunidad 
 

Entre las tareas previas al evento se efectuó el diseño de materiales de 
divulgación, de los documentos de consulta y de aquellos a utilizar durante el encuentro 
virtual. Todos ellos fueron planificados para promover la participación informada de 
todas las partes interesadas, adecuándose comunicacionalmente a las necesidades de 
la comunidad a la que estaban orientados. 
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Materiales para la promoción de la actividad 
 

Para la promoción de la actividad se utilizó una estrategia que incluyó piezas 
comunicacionales difundidas a través de distintos canales, tendientes a alcanzar a 
variados segmentos de población. Se elaboró cartelería que, por un lado, fue difundida 
a través de medios digitales y, por otro, fue colocada impresa en varios sitios del espacio 
público de la Comuna de Tapia, Comuna de Cebil Redondo (Villa Carmela), Ciudad de 
San Miguel de Tucumán y de Tafí Viejo. 

En cuanto a los medios digitales, se priorizó la publicación en páginas web 
oficiales, las redes sociales más masivas y medios de comunicación de amplia difusión. 
Esta batería de canales de comunicación favoreció la circulación de la información de 
manera amplia en todas las localidades incluidas en el área directa e indirecta del 
proyecto, a la vez que ofreció la posibilidad de difusión de la noticia en toda la provincia. 

Cabe destacar que, para garantizar el conocimiento del proceso llevado a cabo 
se confeccionaron notas de invitación que fueron enviadas por correo electrónico, 
Whatsapp y redes sociales a las 80 instituciones identificadas oportunamente en el 
mapa de actores.  

Además, se elaboró también una gacetilla de prensa que fue enviada a los 
medios de comunicación de relevancia provincial y local para ampliar las fuentes de 
difusión de la información que se organizó en tres etapas 1) organización del evento de 
consulta y ampliación en la identificación de partes interesadas 2) difusión del evento de 
consulta 3) resultados de la consulta. Las notas adjuntas al presente informe son 
ilustrativas, no reuniendo la totalidad de aquellas publicadas sino más bien, las más 
representativas. 

 

Documentos con la información del proyecto y mecanismos de participación: 
 

Se publicaron, en la página web, documentos con distinto nivel de profundidad 
tendientes a favorecer la lectura de los diferentes públicos que participaron de la 
consulta. Para ello se realizó un resumen del proyecto y se adjuntó un resumen del 
EIAS, ambos presentados de manera accesible para ser consultado sin necesidad de 
ser especialista en el tema. También se brindó acceso al documento de EIAS completo.  

A continuación, se listan de los documentos publicados en la página web: 

1. Resumen del proyecto: el texto es accesible para el público en general y describe 
los aspectos centrales del proyecto y cada uno de sus componentes. 

2. Resumen del EIAS: se presentaron los aspectos principales vinculado a los 
impactos ambientales analizados, las medidas de mitigación propuestas y el 
Programa de Gestión Ambiental y Social (PGAS).  

3. EIAS completo: fue publicada la Evaluación de Impacto Ambiental y Social del 
proyecto. 

Además, se compartió un número de teléfono donde realizar consultas, un correo 
electrónico (consuta.publica@gmail.com) y el formulario de inscripción a la actividad, 

mailto:consuta.publica@gmail.com
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donde se podían hacer llegar consultas e indagaba, además de datos como el nombre 
y número de documento, localidad de residencia y medio a través del cual se enteró de 
la actividad.  

Todo el material estuvo disponible 16 días antes de la fecha pautada para la 
realización de la reunión de consulta, ofreciendo tiempo suficiente para la revisión de 
los materiales publicados, enviar las dudas antes del encuentro y/o resolverlas durante 
su desarrollo a partir de la exposición de los profesionales. 

 

Herramientas tecnológicas para la publicación de los materiales 
 

Los documentos anteriormente señalados fueron subidos a las páginas web de 
organismos públicos provinciales vinculados al proyecto, estos son: Unidad Ejecutora 
Provincial (organizadora de la actividad), Secretaría de Comunicación de la Provincia, 
Ministerio de Producción y Municipio de Tafí Viejo. 

Tanto el EIAS completo como su resumen se compartieron de forma tal en que 
puedan ser descargados y/o consultados directamente desde cualquier dispositivo. 

Allí además se compartió la información de contacto para realizar consultas 
previas al evento y se puso a disposición el enlace para realizar la inscripción al evento 
virtual. 

El EIAS completo también estuvo disponible para su consulta en la página web 
de ENOHSA y del BID. 

 

Herramientas utilizadas para la inscripción en el evento virtual 
 

La inscripción se realizó mediante un formulario de Google, posibilitando su 
acceso a través de las páginas web.  

El mismo también se compartió en las comunicaciones enviadas por correo 
electrónico y mediante el afiche impreso colocado en distintos puntos, ya que contenía 
un código QR que posibilitaba el ingreso a la página web de la Unidad Ejecutora 
Provincial. 

Se alcanzó un total de 60 personas inscriptas, 30 de las cuales lo realizaron bajo 
la modalidad virtual y 30 presencial. De estas, el 52% eran del género femenino. 

Todas las personas inscriptas bajo la modalidad virtual que realizaron la 
inscripción antes de las 9:30 de la mañana del mismo día del evento (30/6) recibieron el 
correo electrónico con la información necesaria para participar del evento. De esta 
manera se amplió el plazo estipulado en la convocatoria donde se señalaba que el cierre 
de la inscripción sería el día 29 de junio a las 13 horas. 

Bajo la modalidad presencial, y con el fin de facilitar una participación ampliada, 
no se limitó el acceso a ninguna persona que se presentara espontáneamente en la 
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sede donde se realizó el evento, independientemente de que haya o no realizado la 
inscripción. 

En el la Tabla 3 puede identificarse la proporción de inscriptos de acuerdo a la 
localidad en que reside y al medio a través del cual tuvieron conocimiento de la actividad. 
En la Tabla 4 se muestra que poco más del 50% de los casos se enteraron de la consulta 
a través de medios virtuales, tales como redes sociales y páginas web de organismos 
provinciales y municipales. 

 

Tabla 3 - Localidad de residencia de los inscritos 

Localidad donde reside % de inscriptos 
San Miguel de Tucumán  29.4 
Villa Carmela 23.5 
Tafí Viejo 19.1 
Yerba Buena 13.2 
Vipos 7.4 
Trancas 4.4 
CABA 1.5 
Tapia 1.5 
Total 100 

 

Tabla 4 - Medio por el que se enteraron de la actividad 

Cómo se enteraron de la 
actividad % de inscriptos 

Redes sociales o página web 
de organismos provinciales 30.6 

Redes sociales o página web 
de organismos municipales 20.8 

Mediante personas conocidas 
o familiares 19.4 

Invitación particular 11.1 
Medios de comunicación 9.7 
Carteles en la vía pública 8.3 
Total 100 

 

 

Canales para la recepción de preguntas y consultas previas al evento 
 

Se ofrecieron distintas vías de comunicación para el envío de preguntas y 
comentarios antes de la fecha de realización del evento virtual. Para eso se 
seleccionaron aquellos mayormente utilizados por los miembros de la comunidad como 
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línea telefónica y correo electrónico, también se brindó la posibilidad de incluir consultas 
al momento de completar el formulario de inscripción.  

Telefónicamente no se recibió ninguna consulta. En el correo electrónico 
consulta.publica@gmail.com, difundido en la convocatoria y en la web, se recibieron 
comunicaciones de dos personas con consultas relacionadas al proyecto, mientras que, 
por medio del formulario de inscripción, también se recibieron dos consultas vinculadas 
al proyecto. El resto de las comunicaciones recibidas se vincularon con cuestiones sobre 
la organización del evento. 

 

PARTICIPACIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA 
 

Asistencia al evento 
 

El evento se realizó, de acuerdo a lo previsto, el 30 de junio, dando su inicio a 
las 16:20 y tuvo una duración total de 2 horas y 30 minutos. 

Durante su desarrollo se registraron 43 asistentes presenciales (49% varones y 
51% mujeres) y, en promedio, 27 personas conectadas virtualmente. En total participó 
un total de 70 personas. 

En la acreditación presencial se consultó a cada uno de los asistentes si harían 
uso de la palabra, a los fines de organizar la actividad. Todos aquellos que lo solicitaron, 
estuviesen o no inscriptos previamente, pudieron tomar la palabra en el momento 
previsto de acuerdo al cronograma. Los participantes virtuales fueron admitidos en la 
plataforma y tenían la posibilidad de participar a través del chat y con la opción “levantar 
la mano”. 

 

Desarrollo de las exposiciones 
 

La actividad se organizó en tres momentos, el primero implicó la bienvenida y 
contextualización del evento por parte de los funcionarios de los distintos organismos 
públicos presentes. El segundo se orientó a la exposición técnica del proyecto y de la 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social.  

En el tercer momento, como estaba previsto, se otorgó la palabra para que, los 
asistentes presenciales que habían solicitado al momento de la acreditación esa 
posibilidad, realizaran sus exposiciones orales. En paralelo, quienes participaron de 
manera virtual, pudieron realizar consultas o intervenciones a través del chat en todo 
momento.    

 

 

mailto:consulta.publica@gmail.com
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Tabla 5 - Orden del día 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

En el espacio habilitado, de manera presencial tomaron la palabra 7 personas, 
la mayoría de las cuales manifestaron tratarse de usuarios del río Vipos. Por parte de 
quienes participaron desde la virtualidad se registraron 4 intervenciones relacionadas al 
proyecto.  

 

Consultas y comentarios recibidos 
 

Quienes participaron presencialmente y manifestaron su intensión pudieron 
expresar verbalmente las consultas que tuviesen sobre el proyecto. En todos los casos 
se mostró conocimiento de los documentos publicados para ser consultados, lo que 
demostró la adecuación de la estrategia de difusión aplicada. A estas preguntas se 
suman aquellas realizadas a través del chat de quienes participaron de manera virtual y 
las recibidas a través del correo electrónico.  

Todas ellas se pueden organizar en torno a tres ejes, a saber: 1) Aspectos 
técnicos relativos a la obra y los estudios llevados a cabo 2) Aspectos específicos 
tenidos en cuenta para el cálculo de los caudales del río y el dimensionamiento de la 
obra de toma y 3) aspectos relativos a la infraestructura de riego existente.  

A continuación, se organizan en torno a los ejes señalados, el conjunto de preguntas 
recibidas: 

1) Aspectos técnicos de la obra 
 
¿Cuál es el tiempo estimado del proyecto? ¿Cuáles son los detalles técnicos de 
la captación del agua en el río? ¿Dónde y cómo se va a hacer la toma? ¿A qué 

Hora Actividad 
15:00 – 16:20 Recepción y registro de asistentes 
 
 
 
 
16:20 – 16:45 

Inicio del evento. Apertura, bienvenida y Lectura de orden del 
día. 
Palabras de funcionarios. 
Breve síntesis de objetivos del proceso de consulta y de la 
modalidad propuesta para la participación de los asistentes 
presenciales y virtuales. 

 
16:45 -17:35 

Presentación del proyecto.  Presentación del EIAS, medidas 
de mitigación y PGAS 

 
 
 
 
 
17:35 – 18:15 

Espacio para preguntas y respuestas: 
1) Recepción de preguntas y respuesta a oradores 

presenciales. 
2) Recepción de preguntas y respuesta a oradores 

virtuales. 
3) Respuestas a preguntas realizadas 

 
18:15 – 18:30 

Cierre del evento 
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profundidad estarán los drenes? ¿Por qué en las cañerías se utiliza PRFV y no 
PVC? ¿Por qué en lugar de una cañería de mayor diámetro no hay dos cañerías 
de menores? ¿Se tuvo en cuenta en el proyecto que aún hay mucha gente en la 
cuenca que depende del agua para sus necesidades básicas? ¿El pueblo de 
Vipos (Vipos de Abajo) está contemplado para el abastecimiento de agua 
potable? 

 

2) Caudales de diseño 
 
¿Cuál es el caudal de conducción del acueducto Vipos adoptado para el diseño? 
¿Qué caudal de agua se transportará? ¿Qué caudal de agua quedará 
garantizado para riego y bebida? ¿Cómo se midieron los caudales de la cuenca 
para hacer el proyecto? ¿Cuáles son los caudales de máxima y de mínima según 
los años y las estaciones tomados en consideración en el proyecto? ¿Se tuvo en 
consideración la afectación que un caudal derivado del río Vipos mayor que el 
actual tendría en los derechos de los regantes aguas abajo? ¿Cómo influirá la 
nueva captación de agua de la nueva toma en el riego de Ticucho, donde se 
riega con agua de vertientes que afloran a unos 12 km. de la toma de agua 
actual? ¿Se controlará? ¿Qué impacto tendrá este proyecto sobre la satisfacción 
de la demanda local por parte de los actuales usuarios del agua que se derivará 
hacia el gran SMT? ¿Qué probabilidad de certeza hay de encontrar el caudal 
subterráneo necesario en base a estadísticas y proyecciones basadas en 
mediciones realizadas en el año 1968? 
 

3) Infraestructura de riego existente 
¿Por qué no hay un proyecto anexo para mejorar la captación y conducción del 
agua de riego, ya sea por revestimiento de canales o presurización? 
¿Consideran necesario mejorar el sistema de riego y bebida, captación y 
conducción para reducir el faltante de agua que generará la nueva toma? ¿Si el 
agua de riego y bebida llegara a faltar, cómo garantizará el proyecto cubrir estas 
necesidades?  
 

Las preguntas fueron respondidas oralmente por los especialistas vinculados al 
proyecto y se asumió el compromiso de enviar las respuestas de forma escrita, tal como 
se señala en el apartado siguiente. 

 

Respuestas brindadas durante la consulta 
 

Las respuestas a dichas preguntas y observaciones fueron brindadas por los 
especialistas técnicos, de manera general, previéndose la elaboración y envío de un 
documento que reúna un desarrollo más pormenorizado de los interrogantes 
planteados. 

A grandes rasgos, se señaló que, más allá de las incertidumbres propias de todo 
proyecto de infraestructura, las decisiones sobre las características de la obra se basan 
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en cálculos que permiten representar la realidad actual, a partir de las fuentes de 
información y proyecciones estadísticas disponibles. En este sentido, también se 
comentó que se llevarán a cabo estudios sobre la captación subálvea por parte de la 
contratista adjudicataria del proyecto. 

Se señaló que el proyecto propone el abastecimiento de agua potable para 
consumo humano sin comprometer otros usos y para eso contempla optimizar el recurso 
hídrico.  

Dado que la obra formará parte de un sistema, se explicó que, en caso de faltante 
de agua en época de estiaje, se pondrán en funcionamiento los pozos existentes. 
Durante la operación, por parte de la SAT, se cumplirá con un caudal ecológico. Para 
tal fin, se contemplarán las variaciones de caudal propias del régimen hídrico y los 
requerimientos de usos de agua para dejar disponible en el curso del río Vipos el caudal 
mínimo planteado.      

Asimismo, fueron mencionadas las localidades incluidas como beneficiarias, así 
como las necesidades de agua potable que poseen, debido al crecimiento poblacional 
y urbanístico de los últimos años. También se informó que el canal de comunicación 
planteado en la instancia de consulta permanecerá abierto, pudiendo hacer llegar 
preguntas o comentario por correo electrónico en cualquier momento. 

Finalmente, se señalaron las oportunidades existentes para mejorar a futuro el 
sistema de riego y las consideraciones técnicas tomadas en cuenta para la definición de 
la alternativa elegida. Mayores detalles de la obra prevista serán compartidos en el 
documento a socializar entre los inscriptos a la consulta pública y subido en la página 
web del organismo coordinador de la actividad. 

 

CONCLUSIONES 
 

A modo de cierre del presente informe vale señalar el adecuado cumplimento de 
los objetivos propuestos en el proceso de consulta. Los esfuerzos llevados a cabo en la 
planificación y en el desarrollo de la actividad posibilitaron la participación abierta e 
informada de todas las partes interesadas en el proyecto. La amplitud de la 
convocatoria, en la que se utilizaron diversas estrategias, favoreció el acceso a los 
materiales difundidos, la inscripción al evento y la participación. 

El diseño de los materiales publicados pretendió aportar comunicabilidad sobre 
los principales aspectos necesarios de tener presente. También mostrar evidencia 
técnica validada por especialistas en la materia, abarcando un abanico amplio de 
públicos e intereses. 

La alta participación de la comunidad, dada la relevancia del proyecto y los 
posicionamientos sostenidos por los asistentes de manera plural, evidenciaron que los 
mecanismos diseñados para que sean escuchados y sus opiniones consideradas fue 
exitoso. Los amplios niveles de participación y la diversidad de actores presentes 
permiten suponer que la información sobre el proyecto en todos sus componentes fue 
ampliamente difundida en las localidades beneficiarias. También que los canales de 
participación social en torno a las obras y futura operación de la planta cuentan con los 
mecanismos de comunicación que favorecerán el diálogo permanente entre los vecinos 
y la empresa constructora y/o la operadora del servicio.  
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Del proceso se concluye que el proyecto fue adecuadamente difundido y 
socializado. Los mecanismos de consulta garantizaron la posibilidad de participar de 
toda la comunidad y considerar sus opiniones y preguntas. 
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ANEXO 1 
FICHA TÉCNICA 

 

Publicaciones en páginas web  

ORGANISMO ENLACE 
Unidad Ejecutora Provincial de Tucumán Click aquí 
Secretaría de Estado de Comunicación de Tucumán Click aquí 
Municipalidad de Tafí Viejo Click aquí 
Ministerio de Desarrollo Productivo de Tucumán Click aquí 

 

Publicaciones en redes sociales de organismos nacionales 

ORGANISMO RED SOCIAL ENLACE 
ENOHSA Delegación 
Norte Grande 

Instagram  Click aquí 

 

Publicaciones en redes sociales de organismos provinciales 

ORGANISMO RED SOCIAL ENLACE 
Ministerio de Desarrollo 

Productivo 
Facebook Click aquí 

Twiter Click aquí 
Ente Único de Control y 
Regulación de los 
Servicios Públicos de 
Tucumán (ERSEPT) 
 

Instagram Click aquí 
Facebook Click aquí 

 

Publicaciones en redes sociales de organismos municipales 

ORGANISMO RED SOCIAL ENLACE 
Municipio de Tafí Viejo Facebook Click aquí 

Twiter Click aquí 
Comuna de Tapia 
(Departamento Trancas) 

Instagram Click aquí 
Facebook Click aquí 
Twiter Click aquí 

 

Carteles impresos colocados en las localidades  

ESPACIO PÚBLICO DIRECCIÓN ENLACE 
Sede Municipal 9 de Julio 570, San Miguel de Tucumán Click aquí  

Organismo municipal Av. Leandro N. Alem 171, Tafí Viejo Click aquí 

Organismo municipal Av. Leandro N. Alem 677, Tafí Viejo Click aquí 

Organismo municipal Gral. José de San Martín 130, Tafí Viejo Click aquí 

Organismo municipal Av. Sáenz Peña 263, Tafí Viejo  Click aquí 

Barrio Lomas de Tafí 
Av. Francisco Jaldo 110, San Miguel de 
Tucumán Click aquí 

Vía Pública Prof. Marino 254-300, Tafí Viejo Click aquí 

Organismo municipal Av, Leandro N. Alem 230, Tafí Viejo  Click aquí 

http://www.mecontuc.gov.ar/web/uep/proyecto-optimizacion-del-servicio-de-agua-potable-para-la-comuna-de-tapia-ciudad-de-san-miguel-de-tucuman-tafi-viejo-y-villa-carmela/
https://www.comunicaciontucuman.gob.ar/noticia/obras-servicios/212797/consulta-publica-sobre-optimizacion-servicio-agua-potable
https://www.tafiviejo.gob.ar/noticia/interes-general/126359/realizaran-consulta-publica-sobre-optimizacion-servicio-agua-potable
https://producciontucuman.gob.ar/estudio-de-impacto-ambientalconstruccion-de-la-ampliacion-del-acueducto-vipos/
https://www.instagram.com/p/CfKmkkmO5Bj/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D
https://www.facebook.com/photo/?fbid=407447581418048&set=a.317292920433515
https://twitter.com/producciontuc/status/1539994054439862272?t=hYiiYfjoihrIJD_Trm4wyw&s=08
https://www.instagram.com/p/CfE49oRsMbm/?igshid=MDJmNzVkMjY%3D
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=350675087214953&id=100068173937232&sfnsn=scwspwa
https://www.facebook.com/100064865490874/posts/pfbid0uZEwKrhiei4rreYDjpdbncFPYXfsfyuHUF8AUhbifkmNabGndiht6EBbe7cRwwc7l/?d=n
https://twitter.com/munitafiviejo/status/1539928072278880256?s=24&t=uWD_y53lJwHUEGIYH3re1w
https://www.instagram.com/p/CfJfKR_Lktn/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D
https://www.facebook.com/100069350073566/posts/pfbid091DjMJHAfGq5w88npQAfV8zAyzGAJiYJ5jLgAMPD5qX73KS7ja8XGmQiBrEgfGqGl/
https://twitter.com/comuna_tapia/status/1539952819981238273?t=wc101V4u1A2lqyQrmET4qg&s=19
https://goo.gl/maps/7xnzNyaT1ckP8HQV9
https://goo.gl/maps/ZRCFUw129sP6GZQeA
https://goo.gl/maps/oCh4Qkb4ESgswSWQA
https://goo.gl/maps/9PTQaW5zF78m6JNt5
https://goo.gl/maps/L434uC9eW7nx9mV47
https://goo.gl/maps/jTzfipZ3FfVeNw9B9
https://goo.gl/maps/K6RXvTUZYdR5TEW78
https://goo.gl/maps/ZsnK1Rgu55qEQZ726
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Trancas  Click aquí 
Tapia  Click aquí 
Trancas  Click aquí 

Vipos Comisaría 
Click aquí 

Trancas  
Click aquí 

Trancas  
Click aquí 

Villa Carmela  
Click aquí 

Villa Carmela  Click aquí 
Villa Carmela  Click aquí 
Villa Carmela  Click aquí 
Villa Carmela  Click aquí 

 

Noticias periodísticas publicadas 

• Sucesos Tucumanos, 7 de junio (click aquí) “Acueducto Vipos: El ENOHSA y 
Tafí Viejo trabajan en los detalles técnicos de una obra soñada”. 

• La Gaceta, 10 de junio (click aquí) “Avanzan las gestiones por el acueducto del 
Río Vipos”. 

• La Gaceta, 7 de junio (click aquí) “Avanzan las gestiones por el acueducto del 
Río Vipos”. 

• La Gaceta, 7 de junio (click aquí) “Avanzan las gestiones para licitar el acueducto 
de Vipos, con una inversión superior a los $10.000 millones”. 

• La Gaceta, 25 de junio (click aquí) “Acueducto Vipos: reunión”. 
• Radio Tucumán, 23 de junio (click aquí) “Consulta pública sobre optimización del 

servicio de agua potable en el pedemonte”. 
• La Gaceta, 2 de julio (click aquí) “Agua que has de beber...” 
• El Tucumano, 1 de julio (click aquí) “Con una consulta pública, se evaluó el nuevo 

acueducto proyectado para Vipos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://goo.gl/maps/aM3DpPFNxxKhBFyN6
https://goo.gl/maps/rVjwtx6jNNn1kowJ7
https://goo.gl/maps/zzRaxSuqQCw3Yd966
https://goo.gl/maps/hTuNfax2gpTJ4MDs9
https://goo.gl/maps/8ZMDaTkAzeTs7pYL6
https://goo.gl/maps/yGo2vbHv7fhCjfvdA
https://goo.gl/maps/muujxqQebAEh8o1n9
https://goo.gl/maps/GfyNCa9bYWpZ8NdTA
https://goo.gl/maps/JriR2UM9gqcPqEws5
https://goo.gl/maps/eZkH2My2CgUjo2KVA
https://goo.gl/maps/7P5f9Qw6EBHst6uy6
https://www.sucesostucumanos.com/inicio/noticia/17867/Acueducto-Vipos-El-ENOHSA-y-Taf-Viejo-trabajan-en-los-detalles-tcnicos.html
https://www.lagaceta.com.ar/nota/947418/politica/avanzan-gestiones-acueducto-rio-vipos.html
https://www.lagaceta.com.ar/nota/946954/politica/avanzan-gestiones-acueducto-vipos.html
https://www.lagaceta.com.ar/nota/946889/politica/avanzan-gestiones-para-licitar-acueducto-vipos-inversion-superior-10000-millones.html
https://www.lagaceta.com.ar/nota/949650/politica/acueducto-vipos-reunion.html
https://radiotucuman.com/nota/20194/consulta-publica-sobre-optimizacion-del-servicio-de-agua-potable-en-el-pedemonte
https://www.lagaceta.com.ar/nota/950726/opinion/agua-has-beber.html
https://www.eltucumano.com/noticia/actualidad/283340/con-una-consulta-publica-se-evaluo-el-nuevo-acueducto-proyectado-para-vipos
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Ilustración 1 - Página web Secretaría de 
Comunicación de Tucumán 

Ilustración 2 - Página web Unidad Ejecutora Provincial 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3 - Página web Municipio Tafí Viejo 



Publicaciones en redes sociales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Publicaciones en medios de prensa 

 

 









 



 























































































Inscripciones recibidas a través de Google Forms









lucas.osardo
Resaltado

lucas.osardo
Resaltado

lucas.osardo
Resaltado



Conexión virtual 





ESQUEMA DE OBRAS

• Obra de captación conformada por un sistema de captación 
mixto (Toma Reja y Drenes), el cual permite mantener los 
beneficios de la captación superficial y complementar los 
caudales de ingreso con agua filtrada mediante una serie de 
drenes.

• Planta de potabilización mediante un tratamiento 
convencional (coagulación, floculación, decantación y 
filtrado), a ubicarse en cercanías de la obra de captación.

• Acueducto de PRFV de diámetro variable, con dos cámaras 
de carga y derivación a gravedad en su recorrido.

• Reservas en Tafí Viejo (2), en la zona oeste de SM de 
Tucumán, Tapia y Villa Carmela.



PLANTA DE 
AGUA POTABLE

TRAZA 
ACUEDUCTO

RESERVA TAPIA

RESERVA TAFÍ 
VIEJO 1

RESERVA TAFÍ 
VIEJO 2

RESERVA VILLA 
CARMELA

RESERVA S. M. 
DE TUCUMÁN



TRAZA 
ACUEDUCTO

RESERVA TAPIA



TRAZA 
ACUEDUCTO

RESERVA TAFÍ 
VIEJO 1

RESERVA TAFÍ 
VIEJO 2



TRAZA 
ACUEDUCTO

RESERVA VILLA 
CARMELA



TRAZA 
ACUEDUCTO

RESERVA S. M. 
DE TUCUMÁN



PROYECTO OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA 
LA COMUNA DE TAPIA, CIUDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 

TAFI VIEJO Y VILLA CARMELA
PROVINCIA DE TUCUMAN

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL



Contenido

1. Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS): significación y función.

2. Descripción de la situación actual.

3. Descripción de la situación con Proyecto.

4. Áreas de influencia del Proyecto.

5. Impactos Ambientales

6. Gestión de los Impactos: medidas de mitigación (PGAS).

7. Conclusiones.



1. Evaluación de Impacto Ambiental y Social

Se define como una actividad dirigida a identificar y predecir el impacto de las acciones humanas sobre el entorno, y 
a interpretar y comunicar la información acerca de los mismos.

 La evaluación de impacto ambiental y social (EIAS) es el proceso que permite identificar, predecir, evaluar y mitigar 
los potenciales impactos que un proyecto de obra o actividad puede causar al ambiente y la sociedad, en el corto, 
mediano y largo plazo, previo a la toma de decisión sobre su ejecución.

 Está regulada por leyes a nivel nacional y a nivel provincial en todas las jurisdicciones de nuestro país.

 Representa una actividad específica dentro de una gama de actividades de planificación.



.

 Impacto ambiental: se define como toda modificación significativa, positiva o negativa, producida sobre el 
ambiente y la calidad de vida de la población como consecuencia del desarrollo de obras o actividades.

 Un Impacto ambiental es el cambio neto (positivo o negativo) sobre el bienestar humano y los ecosistemas que 
resulta de los efectos ambientales producidos por las acciones humanas. 

 El impacto ambiental se refiere a la diferencia en la calidad del medio ambiente que existiría con y sin la acción o 
acciones consideradas (Proyecto).

 La lógica de trabajo es tal que:

1. Identificación  ¿qué efectos?
2. Valoración o dimensionamiento  ¿cómo, dónde, cuándo, cuánto?
3. Evaluación  ¿qué tan importante es?

 La valoración implica interrelacionar las actividades del Proyecto y sus implicancias en el ambiente. Esto permite 
caracterizar los impactos desagregadamente, jerarquizarlos, clasificarlos y pensar instancias correctivas o 
paliativas (mitigación).



2. Situación Actual (obras existentes)

 Planta Potabilizadora Muñecas  la planta potabilizadora Muñecas está ubicada en el Norte de la ciudad de San Miguel 
de Tucumán. Es el destino final del acueducto proyectado.

 Reservas N°1 y N°2  en la localidad de Nueva Esperanza se encuentra la actual Reserva N°1 y 2, lugar previsto para 
construir una nueva reserva del proyecto actual.

 Acueducto Existente  en el tramo comprendido entre el Viaducto El Saladillo y la Ex Ruta 9, de unos 4,7 km., la traza 
del proyecto coincide con el acueducto existente.

 Toma VIPOS  la traza de proyecto se ubica sobre el camino de acceso a la Toma Vipos (S.A.T), recorriendo una distancia 
de 3,6 km. hasta la progresiva 0 (inicio del proyecto), sitio denominado Planta Vipos.

 La obra de captación existente (toma reja lateral y azud rudimentario) será reemplazada por una nueva obra de toma. 

 Dentro de las obras mencionadas en el punto anterior, el proyecto en estudio busca reemplazar componentes que 
alcanzaron su vida útil: Obra de Toma; Planta Vipos; Acueducto.



Línea de Base Ambiental y Social  corresponde a la situación actual o Sin Proyecto

Se desarrolló una caracterización de la actual situación ambiental en el área en estudio, de modo de conocer 
todos los aspectos del ambiente físico, social y económico :

 Clima y tendencias de cambio climático en la región (temperatura, precipitaciones, olas de calor).

 Geología, suelos y sismicidad.

 Hidrología superficial y subterránea de la cuenca Vipos (régimen hídrico del curso a explotar).

 Biodiversidad (áreas protegidas, especies amenazadas, unidades de bosque nativo).

 Infraestructura y servicios existentes.

 Estructura demográfica de la población.

 Características económicas (actividades, usos del suelo, estructura laboral y de ingresos).

Se recopiló y analizó una serie de estudios precedentes sobre el proyecto y el área de estudio, elaborados entre 
los años 2013 y 2016. Asimismo, se recurrió a información bibliográfica secundaria y observaciones en terreno 
por el equipo técnico de ENOHSA, en el mes de diciembre de 2021. 



3. Descripción de la Situación con Proyecto

 El objetivo del Proyecto es lograr la Optimización del Servicio de Provisión de Agua Potable para la Comuna de Tapia, la 
ciudad de San Miguel de Tucumán, Tafí Viejo y Villa Carmela.

 Implica desarrollar una traza de acueducto de aproximadamente 51 km., y obras conexas (planta potabilizadora, obra 
de toma y reservas).

 El resultado esperado es satisfacer tanto las necesidades de provisión de agua potable actualmente insatisfechas, 
como las necesidades futuras. 

 La previsión de las necesidades de producción de agua que propone el proyecto permitirá mejorar y ampliar el 
sistema de abastecimiento con capacidad suficiente para abastecer la demanda con un horizonte de 20 años, 
permitiendo cubrir el abastecimiento para alcanzar un 100%.

 El proyecto se puede dividir en cuatro componentes de obras, con un plazo de ejecución de veinticuatro (24) meses, a 
saber:

1. Obra de captación.
2. Planta de potabilización.
3. Acueducto.
4. Reservas.



4. Áreas de Influencia del Proyecto.

Área de Influencia Directa

Se delimitó a partir de la consideración de 
criterios físicos y territoriales que permitieron 
acotar la porción del medio receptor que 
probablemente se verá afectada directamente 
por las actividades del Proyecto.

Incluye a las localidades de Vipos, Tapia, Tafí 
Viejo, Villa Carmela y la sección Oeste de San 
Miguel de Tucumán, sus cascos urbanos y zonas 
periurbanas y de transición, así como las trazas 
de las principales vías de comunicación terrestre.



Área de Influencia Indirecta

Es aquella en la cual se manifestarán los 
impactos indirectos derivados de la obra y 
sus sinergias.

Las áreas de influencia varían en función 
de los componentes del ambiente que se 
consideren. De esta manera, los 
componentes del medio social y 
económico quedan circunscritos a aquellos 
lugares en donde están establecidas 
comunidades, localidades e 
infraestructuras o activos.



5. Impactos Ambientales

La situación con proyecto nos permitió identificar diversos impactos, dentro de los cuales se priorizaron y jerarquizaron las
acciones impactantes e impactos:

En la etapa de construcción se consideran las siguientes acciones impactantes:

 Limpieza y nivelación del terreno 

 Movimiento de suelos y excavaciones 

 Construcción de estructuras de hormigón simple y armado

 Tendido de cañerías

 Construcción de cámaras

 Demolición de estructuras existentes

 Transporte, almacenamiento y manejo de residuos peligrosos.

 Traslado, acopio y gestión de materiales (incluyendo áridos, residuos de obra)

 Movimiento de equipos y máquinas

 Incremento del tránsito vehicular

 Cortes y desvíos de tránsito



 Instalación del obrador

 Generación y gestión de residuos sólidos urbanos.

 Generación y gestión de líquidos cloacales.

 Afluencia de personal

 Cortes programados y no programados del sistema de provisión de agua potable

 Contratación de mano de obra local

 Demanda de bienes y servicios

 Acciones de comunicación y participación



En la etapa de operación se consideran las siguientes acciones impactantes:

 Captación de agua cruda sobre Río Vipos

 Funcionamiento del sistema construido por el proyecto (todos sus componentes: obra de toma, acueducto, 
reservas y planta potabilizadora)

 Mantenimiento de la infraestructura del proyecto (todos sus componentes)

 Almacenamiento de agua en reservas 

 Ampliación del Sistema de Distribución de Agua Potable

 Disminución déficit de agua potable

 Disminución del Riesgo de enfermedades hídricas



Interacción entre actividades y componentes físicos y biológicos del ambiente



Interacción entre actividades y componentes socioeconómicos y culturales del ambiente



Como parte de la presente evaluación se han identificado los siguientes impactos ambientales y sociales:

 Impacto 1. Afectación de la Biodiversidad

 Impacto 2. Deforestación y Pérdida de Biomasa Vegetal

 Impacto 3. Pérdida de suelo y afectación de su calidad

 Impacto 4. Afectación de la calidad de agua superficial y subterránea en los cursos hídricos de la cuenca Vipos

 Impacto 5. Contaminación atmosférica

 Impacto 6. Molestias a la población por material particulado

 Impacto 7. Molestias a la población por ruidos

 Impacto 8. Aumento del riesgo de emergencias tecnológicas

 Impacto 9. Riesgo de interrupción de suministro de servicios

 Impacto 10. Aumento del riesgo de accidentes viales por desvíos y/o reducción de calzada

 Impacto 11. Aumento del riesgo de accidentes en la vía pública por ejecución de las obras



 Impacto 12. Afectación a la movilidad y acceso a predios de instituciones sociales

 Impacto 13. Disminución de ingresos de comercios frentistas a la obra

 Impacto 14. Posible afectación de recursos de patrimonio cultural físico

 Impacto 15. Posible afectación de recursos de patrimonio cultural intangible

 Impacto 16. Afectación de la población por conductas inadecuadas del personal de obra

 Impacto 17. Incremento de la demanda de mano de obra, servicios e insumos

 Impacto 18. Riesgo de accidentes para el personal de obra

 Impacto 19. Afectación de activos

 Impacto 20. Generación de expectativas en la población

 Impacto 21. Aumento de la seguridad sanitaria

 Impacto 22.  Afectación/Variación del caudal superficial del Río Vipos



Nº
Impacto

Detalle de los Impactos Negativos CAS

19 Afectación de activos. -7,00

2 Deforestación y Pérdida de Biomasa Vegetal. -5,28

3 Pérdida de suelo y afectación de su calidad. -4,80

9 Interrupción de servicios. -4,64

5
Contaminación atmosférica por emisiones gaseosas, material
particulado fino y emisiones sonoras o ruidos molestos.

-3,99

7 Afectación de la población por ruidos. -3,42

1 Afectación de la Biodiversidad. -3,40

6 Afectación de la población por material particulado. -3,33

22 Afectación o Variación del caudal superficial del Río Vipos. -2,50

16 Salud y seguridad -2,40

8 Emergencias tecnológicas -2,22

13 Disminución de ingresos de los frentistas -1,92

10 Accidentes viales por reducción calzada -1,88

4
Afectación de la calidad de agua superficial y subterránea en
los cursos hídricos de la cuenca.

-1,76

14 Patrimonio cultural físico -1,68

18 Accidentes de obra -1,52

11 Accidentes viales por ejecución de las obras -1,48

12 Afectación accesos -1,16

15 Patrimonio cultural intangible -1,16

Jerarquización de Impactos



Nº 
Impacto

Detalle de los Impactos Positivos CAS

21 Aumento de la seguridad sanitaria de la población 8,60

17 Solicitud de mano de obra, bienes y servicios 2,00



6. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)

 Para los impactos identificados, se desarrollarán una serie de medidas de mitigación, las cuales conforman el PGAS del 
Proyecto.

 El PGAS se formuló siguiendo el “Marco de Política Ambiental y Social (BID 2020)”

 Se considera al PGAS una herramienta de toma de decisiones capaz de mejorar el ciclo del Proyecto mediante la
implementación oportuna y eficaz de procedimientos y medidas de mitigación.

 Los objetivos mínimos son:

 Asegurar un balance neto positivo de las acciones del proyecto sobre el sistema ambiental en el que se
desarrolla.

 Disponer de programas de evaluación y gestión ambiental, que hagan posible el monitoreo y control de las
variables ambientales involucradas.

 Disponer de una herramienta de coordinación interinstitucional, para compatibilizar las diversas acciones
conducentes a una óptima gestión ambiental del proyecto.

 La contratista de la obra deberá incorporar especialistas a cargo de la gestión socioambiental del proyecto, para dar
seguimiento al PGAS.



Programa de Protección Ambiental y Social

En base a las características del proyecto a ejecutar, al diagnóstico de línea de base ambiental y 
social realizada y la evaluación de impactos resultante, se proponen medidas para prevenir y/o 
mitigar las alteraciones detectadas. 

Las medidas de mitigación de los impactos ambientales y sociales negativos se basarán, 
preferentemente, en la prevención y no sólo en el tratamiento de los efectos producidos, con el 
fin de minimizar las causas y evitar o disminuir el costo de tratamientos y remediaciones.



Medidas de Mitigación

 Medida N° 1. Preservación de Flora y de Fauna Nativa
 Medida N° 2. Preservación del Suelo.
 Medida N° 3. Preservación y Consumo Responsable del Recurso Hídrico.
 Medida N° 4. Gestión del caudal hidrológico.
 Medida N° 5.Preservación de la Calidad del Aire.
 Medida N° 6. Gestión de Residuos y Efluentes.
 Medida N° 7. Almacenamiento y Uso de Sustancias y Residuos Peligrosos.
 Medida N° 8. Traslado, Carga y Descarga de Combustibles y Lubricantes.
 Medida N° 9. Minimización de Emisiones a la Atmósfera y Generación de Ruidos.
 Medida N° 10. Seguridad en zonas de concentración de población y en la vía pública.
 Medida N° 11. Preservación del patrimonio cultural físico.
 Medida N° 12. Preservación del patrimonio cultural intangible.
 Medida N° 13. Preservación de la infraestructura pública existente.
 Medida N° 14. Higiene y Seguridad Laboral.
 Medida N° 15. Incorporación de mano de obra local.
 Medida N° 16. Coordinación con prestadoras de servicios por red
 Medida N° 17. Mantenimiento preventivo para equipo electromecánico



PROGRAMA DE ACCIÓN DE GÉNERO (PAG)

 Es un valor agregado de este Proyecto.

 Taller de Sensibilización de Género con beneficiarios/as

 Capacitación en aspectos de género a todos los técnicos de la UEP

 Transversalización de género en la implementación del proyecto

PROGRAMA DE AFLUENCIA DE TRABAJADORES (PAT)

 Es una buena práctica y forma parte de los máximos estándares internacionales en Proyecto.

 Código de conducta

 Contratación de mano de obra local

 Análisis y reporte de afluencia de trabajadores

 Protocolo de reporte y respuesta a VDG



PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 Instancias de Divulgación de Información y Consulta

 Consulta significativa

 Talleres de Inicio de Obra

 Mecanismo de Registro y Gestión de Quejas y Reclamos



 Se debe remarcar el beneficio del proyecto: el agua potable es un servicio esencial y un derecho 
humano. 

 No se esperan impactos sobre el patrimonio cultural físico ni intangible  

 Las afectaciones al tránsito, la movilidad y los desplazamientos se acotan a los frentes de obra, los 
cuales irán variando, pero no se producirán en toda la extensión de la traza.

 Se orientará a la contratista de la obra para que maximice en lo posible la contratación de mano 
de obra local, en particular en lo que respecta a mano de obra no calificada, aunque no 
exclusivamente.

Algunas consideraciones relevantes



7. Conclusiones

Los resultados de la EIAS se verifican positivos, siendo la afectación sobre el entorno esperada por la situación con 
proyecto aceptable en relación a los beneficios que el proyecto generará en su área de inserción. 

El análisis ambiental y social del Proyecto es concluyente respecto de la conveniencia de su ejecución, en particular 
por lo relativo a la ampliación del radio de beneficiarios del servicio de agua potable en las localidades 
involucradas. 



¡Muchas Gracias!

Quedamos atentos a preguntas.





Estructura del Estudio

1. Resumen Ejecutivo: en él se encuentran sintetizadas las principales características del proyecto en evaluación, así como los resultados
de la evaluación ambiental y social y los instrumentos de gestión que dichos resultados requieren.

2. Introducción: este apartado organiza la lectura del Informe, orientando sobre el enfoque aplicado en cada una de sus partes y los
supuestos que fueron tenidos en cuenta durante el procedimiento de EIAS.

3. Descripción del Proyecto: en éste apartado se presenta una descripción exhaustiva de la problemática a resolver por el Proyecto, así
como su fundamentación, etapas, obras, responsables y análisis de alternativas.

4. Marco legal e institucional: se sistematizó y jerarquizó el conjunto de normas de diferentes niveles y temáticas que el Proyecto deberá
cumplir en cada una de sus etapas, por cada uno de sus actores involucrados y en función de diferentes dimensiones del medio a ser
preservadas.

5. Línea de Base: presenta la descripción del entorno, tanto en sus componentes físicos (clima; atmósfera; hidrósfera y litósfera) como
bióticos (biodiversidad) y socioeconómicos.

6. Impactos ambientales: se sistematiza la relación entre componentes del ambiente potencialmente afectados y actividades del
Proyecto potencialmente impactantes. Se identifican y clasifican los impactos posibles encontrados.

7. Análisis de riesgos: de modo análogo, se sistematizan los posibles riesgos que el proyecto introduce en su entorno de inserción,
previendo acciones para disminuirlos.

8. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS): se formula la herramienta de gestión con las prescripciones para evitar, minimizar, corregir
y/o compensar impactos negativos y maximizar, extender impactos positivos.



Proceso de trabajo

 La EIAS se desarrolló por la consultora IATASA (Área de ingeniería) y GAIA Consultora (área gestión ambiental). 

 La evaluación tuvo lugar entre los meses de febrero y junio de 2022.

 Para su desarrollo se utilizaron fuentes bibliográficas secundarias y análisis de documentación técnica del 
Proyecto, además de las guías y marcos de política específicos del Banco.

 También se utilizaron información primaria generada durante una visita a campo por los equipos técnicos de 
ENOHSA. El proceso de evaluación supuso una dinámica iterativa que generó sucesivos ajustes en parámetros de 
diseño del proyecto. 

 Estuvieron al frente del estudio el Lic. Esp. Juan Ignacio Lescano y la Lic. Estefanía Martínez.
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